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CONSIDERACIONES:

   

Al tenor de le dispuesto en el An. ) de ta LEY REFORMATO
COMPAÑÍASde Ecuador. publicada enel

“las sociedades extranjeras. cuyos capitales sociales estuvi

participaciones nominativas. que tuvieren acciones 0 pa

ecuatorianas, que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país. (a) no serán

consideradas como establecimientos permanentes en el país. (bj) ni estarán obligadas a

estubiccerse en el Ecuador, inscribirse en el RUCni presentar declaraciones de impuesto « la

renta. Sin embargo. deberán tener cn la República un apoderado o representante (que pueda

contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas), el que por ningún motivo será

personalmente responsable de las obligaciones de la compañía extranjera. Ef poder del
representante no deberá ni inscribirse ni publicarse por la prensa. pero sí deberá ser conocido

uatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista”.

Registro Oficial No. 591 d

en representeados por accion

   
“ui

aticlpacitones en Compañ
A
JUN

 

por la compañía ec

PODER ESPECIAL:

En virtud de las consideraciones que anteceden la FUNDACION DE INTERES PRIVADO
WESF ASSETS. cn lo sucesivo (La Poderdante). otorga PODER ESPECIAL, amplio y .
suficiente, cual en derecho s2 requiere. a favor de GALLEGOS. VALAREZO de NEIRA Cia.
Lida, en lo sucesivo el (Apoderudo Especial), para que realice lus siguientes gosilones y

negocios en la República del Ecuador

Para que pueda conicstar demandas y cumplir las obligaciones respectivas a nombre

   

Í.-
de la Poderdante en la República del Ecuador, sin que por ningún alguno seca

personalmente responsable de las obligaciones de la sociedad extranjera Poderdante

en el Ecuador:

2.- ara que represente a La Poderdante en las juntas de accionistas de sociodades i

conformadas en la República del Ecuador, en donde La Poderdante posex acciones., :

* autorizándole para que delibere y torne decisiones en tales juntas. relacionadas con el :

giro normal de sus operaciones; ;

3, El Apoderado Especial. en uso del presente mandato, quedará impedido de tomarles
- e e aoer la comrcra. venta. eroen

FUNDACIONDE INTERES PRIVADOPisa
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siguiemes decisiones: Aj autori

cualguter aciivo de la compañía en la cua

WESI" ASSUTSposea acciones: en cuyo caso requerirá de una autoriz

Poderdante. B) NO podrá remover a los administradores de las
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compañías en las cuales FUNDACION DE INTERES PRIVADO WESF ASSE
sea accionista. á no ser gue cuente para ello con una autorización espeñel ner part
de la Poderd
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CERVIFPICIÓ:

Que deda la certeza de le identidad delllos) sujetoís; que
immó(fnmeren) el presente documenta, su(s) fima(s) es(eon)e
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